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SESIÓN ORDINARIA N.° 82-2012 

 

Acta de la sesión ordinaria número ochenta y dos, dos mil doce, celebrada por la Junta Directiva de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el jueves cuatro de octubre del dos mil doce, a partir 

de las catorce horas. Asisten los siguientes miembros: Dennis Meléndez Howell, quien preside; Sylvia 

Saborío Alvarado; Edgar Gutiérrez López, Grettel López Castro y Pablo Sauma Fiatt, así como los 

señores: Rodolfo González Blanco, gerente general; Luis Fernando Sequeira Solís, auditor interno; 

Juan Manuel Quesada Espinoza, director de la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, y 

Alfredo Cordero Chinchilla, secretario de la Junta Directiva. 

 

ARTÍCULO 1.  Constancia de llegada tardía. 

 

Se deja constancia que el señor Regulador General, informó que se incorporará de forma tardía a esta 

sesión, ello por cuanto tuvo que atender un compromiso propio de su cargo, por lo tanto, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 01-09-2012, del acta de la sesión 9-2012, celebrada el 14 

de febrero de 2012, la señora Sylvia Saborío Alvarado actúa como presidenta ad hoc. 

 

ARTÍCULO 2.  Aprobación del Orden del Día. 
 

La señora Sylvia Saborío Alvarado da lectura al orden del día. Indica que tal y como lo informó el 

director de la Dirección de Servicios de Transporte, al Despacho del Regulador General, le sería 

imposible presentar el informe correspondiente al punto 5.3, de la agenda, por tanto, se excluye del 

orden del día dicho tema. Asimismo, propone alterar el orden del día, en sentido de conocer 

primeramente los asuntos de los miembros de Junta Directiva y seguidamente los asuntos del 

Regulador General, una vez que el señor Dennis Meléndez Howell se incorpore a la sesión. 

 

Analizado el planteamiento, la señora Sylvia Saborío Alvarado lo somete a votación y la Junta 

Directiva resuelve por unanimidad: 

  

ACUERDO 01-82-2012 

 

Aprobar el orden del día de esta sesión, en el sentido de excluir el punto 5.3 de la agenda, relacionado 

con un informe de la Dirección de Servicios de Transporte, en torno a su oficio 316-DITRA-

2012/89382, del 17 de abril de 2012, remitido a la Contraloría General de la República, respecto del 

modelo de transportes. Asimismo, alterar el orden del día, de manera que se conozcan los “Asuntos de 

miembros de Junta Directiva” como punto 3 y posteriormente, los “Asuntos del Regulador General”. 

La agenda de la sesión a la letra dice: 

 

1. Aprobación del Orden del Día. 

 

2. Aprobación de Actas. 

 

Actas de las sesiones 78-2012 y 79-2012 celebradas el 24 y 25 de setiembre de 2012, 

respectivamente.  

 

3. Asuntos del Regulador General. 

 
4. Asuntos de los miembros de Junta Directiva. 

 

5. Asuntos resolutivos. 
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5.1  Solicitud de ampliación de prórroga, del período de pago de canon de regulación, 

correspondiente al segundo semestre del 2012. 

 

5.2 Asuntos de la Auditoría Interna relacionados con la SUTEL.   

 

 5.2.1 Advertencia sobre la Finalización Proyecto implementación del Sistema ERP 

de SUTEL. Oficio 384-AI-2012, del 19 de julio de 2012.  

 

 5.2.2 Diagnóstico del proceso de Inspección de los servicios de Telecomunicaciones, 

uso y explotación de redes”. Oficio 387-AI-2012, del 19 de julio de 2012. 

 

 5.2.3 Remisión Informe Final 9-2012, referente a los resultados preliminares 

obtenidos en el estudio 01-CF-2012 denominado “Evaluación de los ingresos de 

SUTEL originados por FONATEL”. Oficio 453-AI-2012, del 27 de agosto de 2012.  

 

5.3 Informe de la Dirección de Servicios de Transporte, relacionado con su oficio 316-

DITRA-2012/89382, del 17 de abril de 2012, en torno al modelo transportes. 

 

5.4 Informe verbal de la Gerencia General, respecto al trámite de creación de una plaza de 

asesor de la Junta Directiva. 

 

5.5 Proceso de casación a raíz de la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo. 

 

5.6 Análisis del oficio DE-2012-2220, presentado por el Consejo de Transporte Público 

del MOPT, en razón de lo dispuesto en el punto V, de la resolución RJD-069-2012 del 

28 de junio de 2012, dictada por la Junta Directiva de Aresep, relacionada con la 

publicación de la metodología para el servicio de revisión técnica vehicular. Oficio 

596-DGJR-2012, del 23 de agosto de 2012. 

 

5.7 Criterio en cuanto a solicitud presentada por la Corporación Nacional de Transportes 

S.A., Autobuses Unidos de Coronado S.A. y Buses San Miguel Higuito S.A. para que se 

actualice el valor de la unidad de autobús. Oficio 605-DGJR-2012, del 28 de agosto de 

2012. Sin expediente. 

 

5.8 Plazo para realizar estudios de oficio por parte de la Dirección de Servicios de 

Transportes. Oficio 942-DITRA-2012, del 10 de setiembre de 2012. 

 

6. Asuntos informativos. 
 

6.1 Nota SCG-MMM-305-201, del 11 de julio de 2012, mediante el cual el Consejo de 

Gobierno, comunica el acuerdo tomado en el artículo tercero, del acta de la sesión 

ordinaria 107, celebrada el 26 de junio de 2012, relacionado con la valoración de la 

gestión institucional del Instituto Costarricense de Electricidad y la de sus empresas 

subsidiarias. 

 

6.2 Solicitud de SUTEL tendiente a que se les remita las escalas salariales 

correspondientes al segundo semestre, para los salarios por componentes y globales, 

según el decreto 37214-MTSS-H y el acuerdo 010-71-2012. Oficio 1008-SUTEL-SC-

2012. 
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ARTÍCULO 3.  Aprobación de las actas 78-2012 y 79-2012. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado eleva a conocimiento de los señores miembros de la Junta 

Directiva, los borradores de las actas de las sesiones 78-2012 y 79-2012, celebradas el 24 y 25 de 

setiembre de 2012, respectivamente. 

 

En discusión el acta 78-2012 

 

Los miembros de la Junta Directiva realizan observaciones de forma. La señora Sylvia Saborío 

Alvarado la somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 02-82-2012 

 

Aprobar, con las observaciones de forma señaladas en esta oportunidad, el acta de la sesión 78-2012, 

celebrada el 24 de setiembre de 2012, cuyo borrador se distribuyó con anterioridad entre los señores 

miembros de la Junta Directiva, para los fines pertinentes. 

 

En discusión el acta 79-2012 

 

Los miembros de la Junta Directiva realizan observaciones de forma. La señora Sylvia Saborío 

Alvarado la somete a votación y la Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 03-82-2012  

 

Aprobar, con las observaciones de forma señaladas en esta oportunidad, el acta de la sesión 79-2012, 

celebrada el 25 de setiembre de 2012, cuyo borrador se distribuyó con anterioridad entre los señores 

miembros de la Junta Directiva, para los fines pertinentes. 

 

ARTÍCULO 4.  Asuntos de los miembros de Junta Directiva. 

 

a) Sobre la posibilidad de tener actas digitales. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado comenta que ayer le informó el señor Kenneth López López, 

funcionario de la Dirección General de Estrategia y Evaluación, que no existe ningún impedimento 

legal para que las actas sean únicamente electrónicas. En ese sentido, indica la importancia de poder 

explorar dicha posibilidad, por lo que sugiere solicitar a la Administración, que dilucide el tema y 

eleve un informe, en una próxima sesión, sobre cuáles serían los pasos para implementar 

eventualmente esa iniciativa. 

 

Analizada la propuesta, la señora Sylvia Saborío Alvarado la somete a votación y la Junta Directiva 

resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 04-82-2012 

 

Solicitar a la Administración presentar en una próxima sesión, un informe sobre el mecanismo y 

procedimientos que involucre la implementación de las actas digitales. 
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b) En cuanto al documento de la Dirección de Servicios de Transportes (DITRA) que se 

envió a la Contraloría General de la República.  

 

El señor Pablo Sauma Fiatt manifiesta que, en su criterio, el tema del informe que debía presentar la 

Dirección de Servicios de Transportes (DITRA), el día de hoy, en relación con el oficio remitido a la 

Contraloría General de la República, es un punto sumamente delicado e independientemente de lo que 

exprese en su respuesta DITRA, le parece que se tiene que iniciar un procedimiento o investigación 

preliminar del caso. 

 

Comenta que la respuesta que la Dirección de Servicios de Transportes envió a la Contraloría General 

de la República, es muy grave, dado que hay un aparente auto reconocimiento de la persona que firmó, 

de que no se han realizado muchas funciones que a él le correspondían. Agrega que lo pertinente es 

empezar un procedimiento con el calificativo de investigación que corresponda. Está muy interesado 

en que este asunto se aclare lo más pronto posible, ya que tiene implicaciones importantes para toda la 

Institución. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado señala que está de acuerdo con la seriedad de la situación que se 

presentó. Además, el señor Carlos Solano Carranza no está acatando el acuerdo de Junta Directiva, 

dentro de los plazos que se le establecieron para dirimir los cargos tan serios citados en el informe, 

incluso, achacar cierta negligencia a la Junta Directiva. Comenta que estaría de acuerdo en instar a la 

Administración que tome las medidas que correspondan para llegar al fondo de este asunto. 

 

Analizado el planteamiento, la señora Sylvia Saborío Alvarado lo somete a votación y la Junta 

Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 05-82-2012 

 

1- Instar a la Administración a iniciar el procedimiento que corresponda para investigar a fondo el 

tema del documento que el señor Carlos Solano Carranza, Director de la Dirección de Servicios de 

Transporte, remitió a la Contraloría General de la República, mediante oficio 316-DITRA-

2012/89382, del 17 de abril de 2012, sobre el cual tenía una comparecencia el día de hoy para 

presentar a esta Junta Directiva, sus aclaraciones del caso. 

 

2- Solicitar a la Administración para que informe a este órgano colegiado, las acciones a seguir en 

este caso. 

 

c) Sobre la dinámica de los asuntos elevados a Junta Directiva. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado comenta que remitió a los miembros de Junta Directiva, una 

inquietud para analizar las posibilidades de cómo poder estructurar mejor los distintos temas que se 

conocen en Junta, y así lograr que la toma decisiones sea más fluida. Considera que a la Junta 

Directiva se elevan aspectos que no están del todo finalizados para una decisión, pero también en 

ocasiones, la Junta Directiva no externa cuáles son los elementos concretos que requiere para decidir. 

 

Por ejemplo, indica que en lo tocante al tema de recursos, se tiene un mecanismo que es bastante 

expedito, no así con las metodologías y otros asuntos más delicados, como los salarios y el 

Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos y sus Órganos Desconcentrados (RIOF). En ese contexto, apunta que la Junta Directiva se 

tiene que concientizar y buscar los mecanismos para hacer más ejecutiva la toma de decisiones. 
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El señor Luis Fernando Sequeira Solís explica que como auditor interno, le surge la preocupación en 

el sentido de que, hasta donde conoce, los órganos colegiados siempre reciben productos ya 

terminados y autorizados por una instancia administrativa.   

 

Indica que, se supone que el jerarca administrativo debe dar una aprobación final, formar los comités e 

instancias que requiera y que a la Junta Directiva se eleven los instrumentos con cierta instancia de 

aprobación y no como está sucediendo, que la Junta Directiva termina convirtiéndose en un equipo de 

trabajo, lo cual retarda las decisiones.  

 

Tiene la inquietud de si cambió tanto la ley, en el sentido de que el Regulador General, como jerarca 

administrativo, no pueda formar instancias de aprobación.  Desea conocer la opinión del Director 

General de Asesoría Jurídica y Regulatoria al respecto. 

 

El señor Juan Manuel Quesada Espinoza indica que eso no es el problema, ya que los asuntos 

relacionados con recursos, por ejemplo, la Dirección General de Asesoría Jurídica y Regulatoria, los 

remite a la Junta Directiva, sin pasar por la Gerencia, ni por el Despacho del Regulador, porque tienen 

claro el procedimiento para someterlo al órgano colegiado. No considera que el tema del filtro, sea 

fundamental para que los asuntos que deba conocer la Junta Directiva, se encuentren acabados. No es 

correcto hablar de una aprobación, sino básicamente de un mecanismo de control de calidad. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado indica que, en el caso de metodologías, esperaría que se presenten 

como máximo dos veces, es decir, conocer el planteamiento y recomendaciones de la Administración 

y en ese momento, la Junta Directiva tiene la oportunidad de solicitar mayores aclaraciones, cuestionar 

temas y posteriormente, conocer una versión final que incorpore las observaciones, lo cual considera 

es un proceso eficiente.  

 

Agrega que en la primera presentación de una metodología van a existir diferencias importantes u 

opciones, ante las cuales el staff pueda requerir de lineamientos por parte de la Junta Directiva, que le 

permitan presentar la metodología para consideración final. 

 

El señor Pablo Sauma Fiatt manifiesta que por la dinámica interna de la Institución, la Junta Directiva 

no debería participar más allá de lo que le corresponde, por ejemplo, en el caso de las metodologías.  

Agrega que por la experiencia en otros temas analizados por la Junta Directiva, lo conveniente es que 

se eleven los documentos y que se sometan con un mínimo de calidad. 

 

El señor Edgar Gutiérrez López señala que, en el tema de los recursos existe todo un elemento de 

confianza en la dirección que lo tramita. No obstante, en el caso de las metodologías, el tema es más 

complicado, porque incluso presentan diferencias de criterio cuando se somete el documento, lo cual 

no debe darse. 

 

Le parece que la Junta Directiva no tiene que dedicarse a elaborar documento alguno, sino puntualizar 

lineamientos de política. Agrega que hay muchos aspectos propios de cada tema, pero se debería 

buscar la forma de agilizar las decisiones. Igualmente, no está de acuerdo en que se tenga que redactar 

el acuerdo en el momento, ya que el proyecto de acuerdo debería venir redactado para acogerlo. 
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La señora Grettel López Castro indica que, además de lo expuesto, se ha hecho referencia en esta 

Junta Directiva a una serie de temas que no se han expuesto para su resolución, tal es el caso de las 

acciones a tomar en relación con el sistema administrativo-financiero, sobre el cual se ha dicho en 

reiteradas ocasiones, que se debe hacer algo, sin embargo, a la fecha no se sabe cómo se va a lograr 

esto. Sobre este tema en particular, esperaría que la Administración sea más proactiva para informar a 

esta Junta Directiva qué se está haciendo al respecto. 

 

Coincide en que se conocen muchas versiones de un mismo tema, lo que retrasan el trabajo de la Junta 

Directiva, pero otros asuntos que son importantes para esta Institución, desde el punto de vista 

estratégico y prioritario, no se elevan a conocimiento de este cuerpo colegiado. 

 

El señor Juan Manuel Quesada Espinoza señala que comparte lo indicado por el director Sauma 

Fiatt, en cuanto al tema de las metodologías. Considera que el procedimiento se puede mejorar a lo 

interno, de tal forma que a nivel de Junta Directiva, se llegue con una propuesta más acabada.  El 

problema es la premura con que se ven esos asuntos. Lo que sucede es que se solicita a la Dirección 

General de Asesoría Jurídica y Regulatoria un informe para la sesión siguiente, por ejemplo, y horas 

antes de esa sesión, la Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación, corrige el 

documento con base en nuestras observaciones. Quizás con un poco más de tiempo, le podría llegar a 

la Junta Directiva una propuesta más elaborada.  

 

A partir de este momento ingresa al salón de sesiones, el señor Regulador General. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado apunta que es inaceptable lo que ha venido sucediendo, incluso 

que se discutan aspectos que se deben dirimir antes de llegar a Junta Directiva; es válido que en el 

proceso de generar una metodología, surjan opciones que puedan ser diferentes y si el staff requiere de 

un lineamiento de política, debe solicitarlo para continuar con el planteamiento de una metodología. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell entiende lo que ha pasado, sobre todo con el tema de las 

metodologías, pero indica que es importante ubicarse en el contexto histórico en que se ha estado, ya 

que desde su ingreso a la ARESEP, existía un problema serio por el lado de transportes, en donde se 

tiene que llevar a cabo una actualización de la metodología. 

 

Señala que en algún momento, se decidió que se iba a traer de urgencia una modificación en la 

metodología de transportes, en el segundo semestre del 2010. Posteriormente, se presentó la opción de 

contratar asesores externos y se estimó tener lista la propuesta de metodología en febrero de 2011. Por 

otra parte, se refiere a algunos elementos que se presentan en la dinámica de las direcciones y la 

Dirección General del Centro de Desarrollo de la Regulación.  

 

Apunta que no desea dejar la sensación de que las cosas han estado bien, al contrario; ese tipo de 

situaciones no deben suceder, pero es importante que se considere el problema en que se ha estado. 

 

El señor Rodolfo González Blanco manifiesta que es un buen momento para aclarar algunos puntos. 

En su criterio, apunta que parte de la situación es que no se tiene la capacidad suficiente o no se ha 

desarrollado esa capacidad para abrir tantos frentes como se tienen abiertos en este momento. Además 

de atender las funciones normales, hay una serie de aspectos que se deben atender con suma urgencia. 

 

Adicionalmente, señala que otro tema que desea plantear es, que la Junta Directiva tiene que estar de 

acuerdo en qué es lo que exactamente requiere de la Administración, porque se reciben demandas de 

los miembros de la Junta Directiva y del Colegio como tal, en ocasiones incluso, son contradictorias 

entre los miembros, de forma que es muy difícil cuando no están de acuerdo.  
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Comenta que hay algunos temas que se han quedado pendientes, concretamente las asesorías de 

imagen, clima organizacional, entre otras cosas, pero es importante que para la Administración lleguen 

los mensajes más consensuados. Le parece que estos aspectos deberían tenerse en consideración a la 

hora de tomar las decisiones. 

 

ARTÍCULO 5.  Asuntos del Regulador General. 

 
El señor Dennis Meléndez Howell informa que el día de hoy, 4 de octubre de 2012, vence el plazo en 

el cual la ARESEP debe emitir criterio sobre el traspaso de la concesión de Autopistas del Sol; dicho 

traspaso debe darse antes del 30 de noviembre de 2012. Agrega que en estos momentos, el Comité de 

Regulación, analiza el tema para pronunciarse sobre lo solicitado por el Consejo de Concesiones. 

 

El señor Juan Manuel Quesada Espinoza señala que, en la materia ARESEP tiene competencias 

posteriores a lo que es la revisión del cartel. Por otra parte, la Ley General de Concesión de Obras 

Públicas con Servicios Públicos y su Reglamento, no establecen que le corresponda a la ARESEP, 

pronunciarse sobre la legalidad del traspaso de la concesión. Eventualmente ese sería un tema que 

deberá valorar la Contraloría General de la República. Explica que si lo que se pretende es que 

ARESEP se refiera a cambios en la estructura tarifaria, por ley se debería de hacer.  

 

El señor Rodolfo González Blanco comenta entre otras cosas, aspectos relacionados con las quejas 

que han externado los transportistas sobre los arreglos de pago de cánones que realiza la ARESEP. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell manifiesta que se han dado distintas discusiones sobre el tema, en 

el sentido de si ese sector son los responsables de pagar el canon o, como lo señala la Contraloría 

General de la República, son recaudadores. Sobre el particular, indica que la Dirección General de 

Asesoría Jurídica y Regulatoria, es de la opinión que efectivamente son responsables.  Desde su punto 

de vista, están obligados a pagar, porque la ley señala que el sector debe ser financiado con los 

cánones que ARESEP cobrará y ese ha sido el criterio que ha prevalecido en la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos. 

 

El señor Juan Manuel Quesada Espinoza explica que por la naturaleza del acto administrativo que 

los habilita para prestar servicios públicos, nuestros regulados no son recaudadores del canon. Hace 

referencia al dictamen 490-DJ-2009, del 20 de junio de 2009, en cuanto a la procedencia de multas e 

intereses en arreglos de pago. 

 
ARTÍCULO 6.  Solicitud de ampliación de prórroga del período de pago de canon de regulación 

correspondiente al segundo semestre del 2012. 

 
Se conoce el oficio 766-RG-2012, del 01 de octubre de 2012, mediante el cual el Regulador General, 

se refiere a la solicitud de información y ampliación de prórroga del canon de regulación, por parte del 

Foro Nacional de Transporte Público Modalidad Autobús. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell explica los pormenores de la solicitud del Foro Nacional de 

Transporte Público Modalidad Autobús, así como los términos en que se les da respuesta, según el 

oficio 766-RG-2012. Se refiere a los diferentes ajustes que se tenían que implementar para realizar el 

cálculo de los cánones, para cada fijación de tarifas.  
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Agrega que el Foro Nacional de Transporte Público Modalidad Autobús, solicita además, que se 

incorpore en las tarifas de forma explícita, el reconocimiento del canon.  Apunta que ya se hizo el 

ajuste en la metodología extraordinaria, pero en la nueva metodología va explícitamente definido por 

el monto efectivo del canon; ya está incluido en el trámite de la metodología. En cuanto a la solicitud 

de posponer el pago del canon, el Foro Nacional de Transporte Público Modalidad Autobús, es del 

criterio que la Contraloría General de la República, indica que únicamente se puede reconocer lo que 

está incluido.  

 

Ante una consulta de la señora Sylvia Saborío Alvarado de que cuándo se aprobó el Presupuesto 

Extraordinario 2 y la Modificación Interna 4, se incluía un monto de reducción de los cánones por 

empresa y para el sector y cómo se traduce el tema en la cuenta de cada autobusero. 

 

El señor Rodolfo González Blanco explica que en el inciso 3, del oficio 766-RG-2012, se indica que 

“en el caso concreto del canon de regulación del servicio remunerado de personas modalidad 

autobús, la rebaja aprobada alcanzó ₡415,7 millones, que implica una rebaja del 18%. La rebaja se 

aplicará proporcionalmente al cobro del canon del III y IV trimestre del 2012”.  

 

Señala que en el momento en que la Contraloría General de la República, apruebe el Presupuesto 

Extraordinario 2, al día siguiente, se aplicará dicha rebaja. Comenta que para el próximo año, se 

estima que el canon baje prácticamente alrededor de cien mil colones, por lo que aplica el llamado 

rezago tarifario. En enero no corre el rebajo de tarifa, por el efecto de la reducción del canon de cien 

mil colones, es decir, se da un rebalanceo a la hora de hacer la revisión de las tarifas anualmente o 

cuando corresponda. Además indica, dado que la ley le dio la competencia a la ARESEP y no a la 

Contraloría General de la República.  

 

El señor Dennis Meléndez Howell indica que en cuanto a la posibilidad real de aplicar la prórroga que 

se está solicitando, según lo analizado, se presentarían problemas de flujo de caja, en el sentido de que 

no se podría utilizar recursos de otras áreas para financiar a los autobuseros. De tal manera, propone a 

la Junta Directiva, responder al Foro Nacional de Transporte Público Modalidad Autobús, que por 

razones de índole financiero, la ARESEP no tiene un flujo de caja suficiente y no se tiene a la vista la 

posibilidad de que se pueda llegar a generar un superávit en el sector, como para no realizar el cobro 

del canon. 

 

Analizado el tema, con base en el planteamiento formulado, así como en los comentarios adicionales 

sobre el particular, el señor Dennis Meléndez Howell lo somete a votación y la Junta Directiva 

resuelve por unanimidad. 

 

ACUERDO 06-82-2012 

 

Dar respuesta a la solicitud planteada por el Foro Nacional de Transporte Público Modalidad Autobús, 

en el sentido de que por razones de índole financiero, la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos, no tiene el flujo de caja suficiente y tampoco tiene previsto la posibilidad de que se pueda 

llegar a generar un superávit suficiente como para no hacer el cobro de dicho canon, además de que no 

cuenta con los recursos para atender las propias demandas de ese sector. Por tanto, no es posible para 

la ARESEP, acceder a la prórroga solicitada.  
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ARTÍCULO 7.  Asuntos de la Auditoría Interna relacionados con la SUTEL.   

 

Se entra a conocer los siguientes informes de la Auditoría Interna: i) Advertencia sobre la Finalización 

Proyecto implementación del Sistema ERP de SUTEL. Oficio 384-AI-2012 del 19 de julio de 2012; ii) 

Remisión Informe Final 9-2012, referente a los resultados preliminares obtenidos en el estudio 01-CF-

2012 denominado “Evaluación de los ingresos de SUTEL originados por FONATEL”. Oficio 453-AI-

2012 del 27 de agosto de 2012 y iii)  Diagnóstico del proceso de Inspección de los servicios de 

Telecomunicaciones, uso y explotación de redes”. Oficio 387-AI-2012 del 19 de julio de 2012. 

 

a) Advertencia sobre la Finalización Proyecto implementación del Sistema ERP de SUTEL.  

 

El señor Luis Fernando Sequeira Solís se refiere a la advertencia sobre la finalización del proyecto de 

implementación del Sistema ERP, la cual está desfasada, en el sentido de que fue elaborada en julio de 

este año, previo a que la SUTEL recibiera el sistema informático administrativo-financiero contable. 

En ese momento, la Auditoría Interna revisó los términos de referencia y constató que existían sesenta 

y cuatro ítems que no estaban cubiertos por la empresa SOIN, por lo que se realizó la respectiva 

advertencia. En respuesta a esta advertencia, se le indicó a esta Auditoría, que el contrato se había 

prorrogado para el 14 de setiembre y por tanto, se cubriría lo indicado; sin embargo, en setiembre 

hubo que realizar otra advertencia, por razones similares. Según informe verbal, los personeros de la 

empresa SOIN se manifestaron en la forma de dar cumplimiento a las inquietudes de la Auditoría 

Interna.  

 

b) Estudio 01-CF-2012 denominado “Evaluación de los ingresos de SUTEL originados por 

FONATEL”. 

 

El señor Luis Fernando Sequeira Solís se refiere al informe 9-I-2012, referente a la “Evaluación de 

los ingresos de SUTEL originados por FONATEL”. Indica que su objetivo fue evaluar las 

metodologías de cálculo utilizadas para estimar los ingresos de SUTEL originados por el Fondo 

Nacional de Telecomunicaciones, y su alcance cubre del 01 de enero al 31 de diciembre de 2011.  

 

Cita que, como primer hallazgo se detectó la necesidad de establecer los controles que permitan 

garantizar una adecuada y eficiente administración de la principal fuente de financiamiento del fondo, 

así como la verificación y conciliación oportuna entre los montos de los ingresos declarados a SUTEL 

y los montos declarados ante la Tributación Directa. 

 

Explica que la posición de la Superintendencia de Telecomunicaciones, es que únicamente le 

corresponde administrar los recursos de Fonatel, sin injerencia alguna sobre la valoración de los 

montos recaudados, es decir, que no tienen la obligación de buscar mecanismos de valoración del 

cobro ni conciliar las fuentes de origen.  

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado indica que el Fondo de Telecomunicaciones, es alimentado en 

parte por la subasta que se hizo de las frecuencias y los recursos derivados del ingreso al mercado de 

los operadores, Claro y Movistar. Entiende que ya en el proceso de operación de esas empresas, tienen 

que contribuir en un porcentaje a FONATEL. Si es un 1,5% de aporte al fondo, el tema es que SUTEL 

no tiene forma alternativa sobre lo que le indica Tributación Directa acerca de lo que es el monto de 

los ingresos. 
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El señor Luis Fernando Sequeira Solís expresa que la SUTEL no concilia entre los montos 

declarados, dado que únicamente reciben los ingresos. Tampoco en la contabilidad de SUTEL figuran 

registros de cuentas por cobrar por operador, es decir, no llevan ningún registro al respecto, lo cual 

hace difícil determinar el monto. 

 

Ante una consulta de la señora Grettel López Castro respecto a si se está controlando el aporte del 

porcentaje de los operadores y si existe alguna penalidad por atraso, el señor Sequeira Solís comenta 

que la SUTEL simplemente recibe un monto determinado, por tanto, no tiene los mecanismos eficaces 

para determinar oportunamente la existencia de los atrasos. Comenta que la ley es clara, en el sentido 

que la SUTEL tiene que verificar si los recursos ingresaron; el Ministerio de Hacienda está actuando 

como un recaudador y por tanto, es criterio de la Auditoría, que debe vigilar que lo que reciben es lo 

que corresponde. 

 

Señala otras oportunidades de mejora, tales como: i) el incumplimiento del principio de presupuestario 

de universalidad e integridad, ii) la inexistencia de una metodología o procedimiento para la 

determinación de la tarifa de la contribución especial parafiscal, iii) diferentes bases de recaudación de 

la contribución especial parafiscal para el período 2011, iv) la inexistencia de un procedimiento que 

permita identificar la totalidad de contribuyentes a la contribución especial parafiscal de FONATEL, 

v) anomalías en los pagos de los contribuyentes de la contribución especial parafiscal de FONATEL, 

vi) la elaboración manual de Estados Financieros FONATEL, vii) incumplimiento del principio 

contable de “No compensación” y viii) errores en registros contables relacionados con ingresos por 

inversiones.  

 

Comenta que para todos los hallazgos, se emitieron las recomendaciones pertinentes que se citan en el 

informe. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado señala que al presentar estos informes a la SUTEL, se establecen 

medidas correctivas, responsables, plazo de cumplimiento de las recomendaciones, entre otras cosas y 

en otro momento se había señalado en Junta Directiva, que cuando se elevara a conocimiento este tipo 

de informes, se iba a adicionar el plan de medidas remediables. 

 

El señor Luis Fernando Sequeira Solís indica que el área auditada, una vez que conoce el informe y 

las recomendaciones del caso, tiene un plazo de 10 días para remitir las cédulas de mejora, informando 

sobre responsables y el plazo aproximado en que van a dar cumplimiento a dichas recomendaciones; 

que efectivamente, hará llegar a Junta Directiva dichas cédulas.  

 

c) Sobre el estudio 004-CO-2012 “Diagnóstico del proceso de Inspección de los servicios de 

Telecomunicaciones, uso y explotación de redes” 

 

El señor Luis Fernando Sequeira Solís comenta que el objetivo de este estudio, fue evaluar el control 

interno existente para el proceso de inspección de los servicios de telecomunicaciones, uso y 

explotación de redes.  

 

Destaca como principales hallazgos que: i) los procedimientos para la evaluación de calidad, atención 

de quejas y controversias y para interponer reclamaciones, no se encuentran oficializados, ii) no se 

realiza un proceso de formulación, monitoreo y evaluación del plan de trabajo, iii) carencia de 

evaluaciones de calidad de los operadores que no presentan las mediciones de los indicadores de 

servicios, iv) recepción de quejas y controversias con información incompleta, en cumplimiento del 

plazo para los procedimientos administrativos de las mismas, v) deficiente gestión documental y falta 
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un procedimiento para determinar la custodia de los expedientes espejos de los originales remitidos al 

Ministerio de Economía Industria y Comercio (MEIC). 

 

Enfatiza que para cada hallazgo, se emitieron las recomendaciones pertinentes, las cuales resume en su 

exposición.  

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado expresa su inquietud, la cual ha sido comentada ampliamente, y es 

cómo separar las responsabilidades en materia de quejas y denuncias, entre el Ministerio de Economía 

Industria y Comercio (MEIC) y la SUTEL.  

 

El señor Dennis Meléndez Howell opina que no basta la presentación de este estudio, sino que la 

Auditoría Interna informe a la Junta Directiva sobre los planes que la SUTEL está proponiendo y, 

posteriormente, informe si se les ha dado cumplimiento o no. 

 

El señor Luis Fernando Sequeira Solís señala que en relación con los planes de acción de mejora, los 

hará llegar para información a la Junta Directiva, conforme los auditados los vayan suministrando a la 

Auditoría; en cuanto a su cumplimiento se hará por medio del informe de seguimiento de 

recomendaciones, que en su momento se presenta ante la Junta Directiva y que resume todo un 

proceso continuo de monitoreo que se realiza de parte de las distintas áreas de coordinación de la 

Auditoría Interna. 

 

La señora Sylvia Saborío Alvarado sugiere además, solicitar al Consejo de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, que remita a la Junta Directiva, los planes remediales para atender las 

recomendaciones de los informes 8-I-2012 y 9-I-2012. Asimismo, encomendar a la Auditoría Interna, 

que presente un informe de seguimiento al plan remedial que presente la SUTEL, con respecto a los 

informes 8-I-2012 y 9-I-2012. 

 

Una vez conocidos los informes brindados en esta oportunidad por la Auditoría Interna, manifiesta la 

necesidad de contar con un funcionario encargado de dar seguimiento a los asuntos relacionados con 

la SUTEL, para que determine si a la Junta Directiva le corresponde actuar o simplemente estar 

informada de los asuntos de esa Superintendencia, lo cual considera es fundamental y, en última 

instancia, existe una responsabilidad de lo que pueda pasar en la SUTEL. 

 

Analizado el tema, con base en los informes presentados por la Auditoría Interna en esta oportunidad, 

así como tomando en cuenta las observaciones y comentarios formulados en esta ocasión, el señor 

Dennis Meléndez Howell lo somete a votación y la Junta Directiva dispone por unanimidad: 

 

ACUERDO 07-82-2012 
 

1) Dar por conocidos los informes de la Auditoría Interna relacionados con los siguientes 

aspectos: 

 

 Advertencia sobre la Finalización Proyecto implementación del Sistema ERP de SUTEL. 

Oficio 384-AI-2012 del 19 de julio de 2012.  

 

 Informe estudio 01-CF-2012 denominado “Evaluación de los ingresos de SUTEL 

originados por FONATEL”. Oficio 453-AI-2012 del 27 de agosto de 2012.  
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 Informe estudio de la auditoría 004-CO-2012 denominado “Diagnóstico del proceso de 

Inspección de los servicios de Telecomunicaciones, uso y explotación de redes”. Oficio 

387-AI-2012 del 19 de julio de 2012.  

 

2) Solicitar al Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones que remita a la Junta 

Directiva los planes remediales para atender las recomendaciones de los informes 8-I-2012 y 

9-I-2012, para lo cual se le da un plazo 5 días hábiles. 

 

3) Recordar a la Auditoría Interna lo resuelto mediante acuerdo 08-03-2012 del 18 de enero del 

2012, oportunidad en la cual se le solicitó remitir las cédulas acción de mejora que han sido 

remitidas a esa Auditoría por parte de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, así 

como de la Superintendencia de Telecomunicaciones. 

 

ARTÍCULO 8.  Trámite de creación de una plaza de asesor. 

 
Ingresa al salón de sesiones, el señor Guillermo Monge Guevara y la señora Norma Cruz Ruiz, a 

participar en el análisis de este artículo. 

 
La señora Norma Cruz Ruiz explica que el trámite que se ha dado sobre la creación de una plaza de 

asesor en Desarrollo Organizacional, por parte del Departamento de Recursos Humanos, al tiempo que 

responde distintas consultas sobre el particular. 

 
Seguidamente se da un cambio de impresiones ente los señores miembros de la Junta Directiva sobre 

el tema objeto de este artículo. De inmediato, se declara un receso para discutir el tema. 

 
El señor Dennis Meléndez Howell reanuda la sesión y somete a votación el conocimiento del tema. La 

Junta Directiva resuelve por unanimidad: 

 

ACUERDO 08-82-2012 

 

Dar por conocida la exposición brindada en esta oportunidad por el Departamento de Recursos 

Humanos, en torno al trámite de creación de una plaza de asesor en Desarrollo Organizacional. 

 

Se retiran  del salón de sesiones, el señor Guillermo Monge Guevara y la señora Norma Cruz Ruiz. 

 
ARTÍCULO 9.  Asuntos pospuestos. 

 

El señor Dennis Meléndez Howell indica que, dado lo avanzado de la hora, plantea posponer, para una 

próxima sesión, el conocimiento de los restantes puntos indicados en la Agenda. Somete a votación el 

planteamiento y la Junta Directiva dispone por unanimidad: 

 

ACUERDO 09-82-2012 

 

Posponer para una próxima sesión, los asuntos indicados en la agenda como puntos 5.5, 5.6, 5.7, 5.8, 

6.1 y 6.2, los cuales, en ese mismo orden, se detallan a continuación: 

 

1. Proceso de casación a raíz de la sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo. 
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2. Análisis del oficio DE-2012-2220 presentado por el Consejo de Transporte Público del MOPT en 

razón de lo dispuesto en el punto V de la resolución RJD-069-2012, del 28 de junio del 2012, 

dictada por la Junta Directiva de Aresep relacionada con la publicación de la metodología para el 

servicio de revisión técnica vehicular. 

 

3. Criterio en cuanto a solicitud presentada por la Corporación Nacional de Transportes S.A., 

Autobuses Unidos de Coronado S.A. y Buses San Miguel Higuito S.A. para que se actualice el 

valor de la unidad de autobús. 

 

4. Plazo para realizar estudios de oficio por parte de la Dirección de Servicios de Transportes. 

 

5. Nota SCG-MMM-305-201 del 11 de julio de 2012, mediante el cual el Consejo de Gobierno 

comunica el acuerdo tomado en el artículo tercero, del acta de la sesión ordinaria 107, celebrada el 

26 de junio de 2012, relacionado con la valoración de la gestión institucional del Instituto 

Costarricense de Electricidad y la de sus empresas subsidiarias. 

 

6. Solicitud de SUTEL tendiente a que se le remita las escalas salariales correspondientes al segundo 

semestre para los salarios por componentes y globales, según el decreto 37214-MTSS-H y el 

acuerdo 010-71-2012. Oficio 1008-SUTEL-SC-2012. 

 

 

A las dieciocho horas finaliza la sesión. 

 

 

 

 

 

DENNIS MELÉNDEZ HOWELL                  SYLVIA SABORÍO ALVARADO 

Presidente de Junta Directiva                           Presidenta ad hoc de Junta Directiva 
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